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PROCESO: DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE: MARíA RUTH PEÑA VARGAS
DEMANDADO: HEREDEROS DE LlSANDRO HERNÁNDEZ SALAZAR
RADICACiÓN: 2016-00525

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 08 de mayo de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULIETH MOR~ ÁLVAREZ
secret~'-'

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
. Villavicencio, dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2.019)

Teniendo en cuenta que la titular de este Juzgado le fue concedido permiso para
ausentarse del Despacho el día 9 de mayo del 2019, por el Tribunal Superior Sala
Civil, Laboral, Familia del Distrito Judicial de esta Ciudad, se fija nueva fecha para
que tenga lugar la audiencia prevista en el arto 373 del Código General del
Proceso, PARA LA HORA DE· LAS 9:00 A.M. DEL DíA 06 DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019, la que se llevará a cabo en la sala de audiencias
No. 218 ubicada en el segundo piso de la Torre B, del Palacio de Justicia de esta
ciudad.
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La presente providencia se notificó
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del . J .MAY 20


